
JGE113/2004 
 
 
Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral por el 
que se autorizan cambios de adscripción de miembros del Servicio 
Profesional Electoral 
 
 

C o n s i d e r a n d o  

1. Que de conformidad con los artículos 41, fracción III, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 68 y 70, párrafo 1, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Federal 
Electoral es un organismo público autónomo, de carácter permanente, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral y 
responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones 
federales para renovar a los integrantes de los Poderes Ejecutivo y 
Legislativo de la Unión, función estatal que se rige por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

2. Que de conformidad con el artículo 89, párrafo 1, incisos i) y k), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Secretaria 
Ejecutiva tiene entre sus atribuciones la de aprobar la estructura de las 
Direcciones Ejecutivas, Vocalías y demás órganos del Instituto conforme a 
las necesidades del Servicio y los recursos presupuestales autorizados, y la 
de proveer a los órganos del Instituto de los elementos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones. 

3. Que con fecha 16 de marzo de 1999, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral aprobó el Estatuto del Servicio Profesional Electoral y 
del Personal del Instituto Federal Electoral, mismo que fue publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 29 del mismo mes y año. 

 

4. Que en los artículos 53 y 74 del ordenamiento que se menciona en el 
considerando que antecede, se establece el procedimiento que deberá 
observarse para llevar a cabo la readscripción del personal de carrera 
por necesidades del Servicio o a petición del interesado. 

 



5. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 53 del Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal 
Electoral, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
recibió las peticiones de cambio de adscripcion que más adelante se 
describen, mismas que procedió a dictaminar, en estricto apego al 
contenido de dicho precepto, considerando en todo momento las 
necesidades del Instituto. 

 

6. Que en razón de lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral, entre otros factores, consideró la idoneidad 
personal y los resultados obtenidos en sus evaluaciones, así como la 
adecuada integración de las Juntas Ejecutivas correspondientes, e 
informó a los titulares de las Direcciones y Juntas Ejecutivas 
respectivas, así como a la Comisión del Servicio Profesional Electoral 
por medio de su presidencia, en los términos del propio artículo 53 del 
Estatuto. 

 

7. Que el artículo 168, párrafo 4, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, previene que los miembros del Servicio 
Profesional Electoral desarrollarán su carrera en los cuerpos del 
Servicio Profesional Electoral de manera que puedan colaborar en el 
Instituto en su conjunto y no exclusivamente en un cargo o puesto. 

 

8. Que producto del análisis realizado sobre las peticiones de cambio de 
adscripcion recibidas por la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 
Electoral, así como del contenido de los expedientes respectivos, se 
cuenta con los elementos necesarios para determinar que las personas 
que ocuparán los cargos señalados en el presente Acuerdo resultan ser 
idóneas, en los términos siguientes: 

 
 
 
 

No. Nombre Cargo actual Cambio de adscripción 

1 Ramón Salazar Burgos Vocal Secretario en la Junta 
Ejecutiva correspondiente al Distrito 
05 en el estado de Chihuahua, con 
cabecera en Delicias 

Vocal Secretario en la Junta 
Ejecutiva correspondiente al Distrito 
02 en el estado de Baja California, 
con cabecera en Ciudad de Mexicali 
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No. Nombre Cargo actual Cambio de adscripción 

2 Eduardo Adolfo Esparza Terrazas Vocal Secretario en la Junta 
Ejecutiva correspondiente al Distrito 
09 en el estado de Chihuahua, con 
cabecera en Hidalgo del Parral 

Vocal Secretario en la Junta 
Ejecutiva correspondiente al Distrito 
05 en el estado de Chihuahua, con 
cabecera en Delicias 

3 Enrique René Gamboa Márquez  Vocal Secretario en la Junta 
Ejecutiva correspondiente al Distrito 
03 en el estado de Tabasco, con 
cabecera en Comalcalco 

Vocal Secretario en la Junta 
Ejecutiva correspondiente al Distrito 
19 en el estado de Veracruz, con 
cabecera en San Andrés Tuxtla 

4 Marcelo Montiel Olmedo Vocal del Registro Federal de 
Electores en la Junta Ejecutiva 
correspondiente al Distrito 19 en el 
estado de Veracruz, con cabecera 
en San Andrés Tuxtla  

Vocal del Registro Federal de 
Electores en la Junta Ejecutiva 
correspondiente al Distrito 15 en el 
estado de Guanajuato, con 
cabecera en Salvatierra 

5 Santos Isauro Trejo Hernández Vocal de Organización Electoral en 
la Junta Ejecutiva correspondiente al 
Distrito 01 en el estado de Tabasco, 
con cabecera en Frontera 

Vocal de Organización Electoral en 
la Junta Ejecutiva correspondiente al 
Distrito 01 en el Distrito Federal, con 
cabecera en Gustavo A. Madero 

6 Víctor Manuel Quinto Álvarez Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica en la Junta 
Ejecutiva correspondiente al Distrito 
22 en el estado de Veracruz, con 
cabecera en Coatzacoalcos 

Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica en la Junta 
Ejecutiva correspondiente al Distrito 
05 en el estado de Guerrero, con 
cabecera en Tlapa de Comonfort 

7 Juanita Pérez  Hernández Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica en la Junta 
Ejecutiva correspondiente al Distrito 
01 en el estado de Querétaro, con 
cabecera en Cadereyta de Montes 

Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica en la Junta 
Ejecutiva correspondiente al Distrito 
10 en el estado de Nuevo León, con 
cabecera en Monterrey 

8 Carlos Perea Guerrero  Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica en la Junta 
Ejecutiva correspondiente al Distrito 
10 en el estado de Nuevo León, con 
cabecera en Monterrey 

Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica en la Junta 
Ejecutiva correspondiente al Distrito 
01 en el estado de Querétaro, con 
cabecera en Cadereyta de Montes 

9 Luis Alfonso Reyes Sánchez Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica en la Junta 
Ejecutiva correspondiente al Distrito 
02 en el estado de Sonora, con 
cabecera en Magdalena de Kino 

Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica en la Junta 
Ejecutiva correspondiente al Distrito 
01 en el estado de Sonora, con 
cabecera en San Luis Río Colorado 

10 María Scarlett Batalla Palacios Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica en la Junta 
Ejecutiva correspondiente al Distrito 
20 en el estado de Veracruz, con 
cabecera en Acayucan 

Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica en la Junta 
Ejecutiva correspondiente al Distrito 
02 en el estado de Sonora, con 
cabecera en Magdalena de Kino 

11 Francisco Edmundo Medina Treviño Jefe de Oficina de Seguimiento y 
Análisis en la Junta Ejecutiva 
correspondiente al Distrito 05 en el 
estado de Tabasco, con cabecera 
en Macuspana 

Jefe de Oficina de Seguimiento y 
Análisis en la Junta Ejecutiva 
correspondiente al Distrito 02 en el 
estado de Sinaloa, con cabecera en 
Los Mochis 
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Con base en los considerandos antes expuestos, la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Federal Electoral con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, 
fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68, 70, 
párrafo 1, 86, párrafo 1, incisos a) y b); 89, párrafo 1, incisos a) y j), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y  5; 6; 9; 14, fracción III; 
18, fracciones I, IV y V; 51; 53; y 74 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
y del Personal del Instituto Federal Electoral, emite el siguiente: 
 

 
A c u e r d o 

 
Primero.- Se autoriza el cambio de adscripcion a los cargos y puestos que se 
señalan, de los siguientes miembros del Servicio Profesional Electoral: 
 
 

Baja California 
 

1. Ramón Salazar Burgos, Vocal Secretario en la Junta Ejecutiva 
correspondiente al Distrito 02. 

 
Chihuahua 

 
1. Eduardo Adolfo Esparza Terrazas, Vocal Secretario en la Junta Ejecutiva 

correspondiente al Distrito 05. 
 

Distrito Federal 
 

1. Santos Isauro Trejo Hernández, Vocal de Organización Electoral en la 
Junta Ejecutiva correspondiente al Distrito 01. 

 
Guanajuato  

 
1. Marcelo Montiel Olmedo, Vocal del Registro Federal de Electores en la 

Junta Ejecutiva correspondiente al Distrito 15. 
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Guerrero  
 
1. Víctor Manuel Quinto Álvarez, Vocal de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica en la Junta Ejecutiva correspondiente al Distrito 05. 
 

Nuevo León  
 
1. Juanita Pérez Hernández, Vocal de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica en la Junta Ejecutiva correspondiente al Distrito 10. 
 

Querétaro  
 
1. Carlos Perea Guerrero, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

en la Junta Ejecutiva correspondiente al Distrito 01. 
 

Sinaloa  
 

1. Francisco Edmundo Medina Treviño, Jefe de Oficina de Seguimiento y 
Análisis en la Junta Ejecutiva correspondiente al Distrito 02. 

 
Sonora  

 
1. Luis Alfonso Reyes Sánchez, Vocal de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica en la Junta Ejecutiva correspondiente al Distrito 01. 
 
2. María Scarlett Batalla Palacios, Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta Ejecutiva correspondiente al Distrito 02. 
 

Veracruz 
 

1. Enrique René Gamboa Márquez, Vocal Secretario en la Junta Ejecutiva 
correspondiente al Distrito 19. 
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Segundo.- La Secretaria Ejecutiva del Instituto Federal Electoral emitirá el oficio 
de adscripción a las personas referidas en el punto primero del presente Acuerdo, 
el cual surtirá efectos el 16 de julio de 2004. 
 
Tercero.- La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral dará a conocer 
a las personas comprendidas en el punto primero de este Acuerdo el contenido del 
mismo. 
 
Cuarto.- El presente Acuerdo deberá publicarse en la gaceta del Instituto Federal 
Electoral. 
 
El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General 
Ejecutiva celebrada el 28 de junio de 2004. 

 
EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 

CONSEJO GENERAL Y PRESIDENTE DE 
LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
 
 
 
 

DR. LUIS CARLOS UGALDE  
RAMÍREZ 

LA SECRETARIA EJECUTIVA Y 
SECRETARIA DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA DEL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
 
 
 
 

MTRA. MARÍA DEL CARMEN ALANIS 
FIGUEROA 
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